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En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar 

11
Mprales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con lo siguiente:"'\ / \ ,..., 
, \ ' . \ , .~ . 

\ Constancia ¡ / Registro ' 
Sentencia de catorce de marzo d,e_·dos _mil dieciocho,. dictada por Sin 
la Primera Sala de .este Alto - Tribunal en fa controversia registro - -

constitucional al .rubro citada .. ·- ~ 

1 ' -. 
' ' 

. . " . - \ 

La anterior constancia fue recibida el veinte'de.abril·de este año en la Sección de 
Trámite de ControveíSias CónAt!~ucional~s y:de Acciones· efe ln~onstitucionalidad 

de este Alto Tribun~I. C~n~t~) , .· . ~ .• . o~ 
' ' ' ' \ \ ·. \ . ' . ) 

· ~i!Jtjad de ~éxiclq, a veintitré~·de~a~ril\de-d~s\l)lil;·di,eciochf: 1 
Vis)a la sen!eñcia .de,-·c~;IJ!~: ~¡~~9~·;:~?r:-J..~ p\¡~lSalil, ~~¡esta Suprema 
.. ' . . :".\ \,.1\ /./.C.~\~~\\\]·~~ . ' 1

; \\¡.,// 
Corte·~de .Just1c1.a- de ·~la-Nac1on,.;.eo"l~\que~~-~claro ;p~pcede,nte y fundada la 

prese~t~ ~~ntróyerSi~1c?r~\~tuciQ?~I, ~~~,~~~~I ¡irt;p0~ 441 de la Ley 

ReglamenJaria de ías 'F~accii9}1es -1 y 11,:d~l -Art\éi:Jlo .. 1 os· de la'iconstitución Política 
, ..... .... , .,,. ~ 'h - r ,, -, ~.., __ /" *!"~ - '- ,., • , f..I •• / 

de los Est~dos ·unidos~Mexicanos, se orde€~ t\otificarla poloficio a las partes y 
- ~ , . r ~._. . . ' . -~ ~ ,? /J 

su publicació~ en;el Semanario J~'diciaL(de•Ía1F-ede~cfü1ri y su Gaceta. 
. . . • _,-'. ~. i • • ' \ . '\ .- .... ' ' '.// ,,,{,/ 

Por otra pa~e~: d~d?~~u,e ~~; ~~~:4-é:Ci~-se declaró la invalidez del 
., , ,' ..... , ~ .~7 ~, - -,:__;.A 

Decreto mil novecientos ocho (1·908);-publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad" del Estado de Morel~eintiséis de julio de dos mil diecisiete, para los 

efectos siguientes: , 
'· "V.'EFECTO~ . . . --·~ .1 ·¡~, • ,' • :·\ ~- ·- .... )· ·.: .. ·.:-- ]\ f"l ~ tr '- .. ~ . 

) L.a. dec1araciil'éíe i~v~/~;;· de1 decreto "t9ó8", 1a tra~és'aZ1 cua1 ~e ccJ'i1ceéliÓ:.· 
con cargo al presupuesto del Poder Judicial actor, la pensión por jubilación a 

J l
.) R ¡· -MaríarEsther,,Brito-Álvarez, rsurtirá efectos'"a rpartirrder/a notificación,de-los) ¡·\I 

S l 1 \ I' ( \ r ' 1 ' .... ' ~-- ' r ¡- 1 1 l ., ' 11 1 J \ ' r- . I ;\ ' ' 1 l \ l I ' 
~ ¡' \ ·-pl.mtos resolutivos de.esta~sentencia-al PoderJf:.egislativo de'/a entidaél} en la 

inteligencia de que se dejan a salvo Jos derechos de dicha persona para 
reclamar el pagp de Ja pensión, ante Ja autoridad y er Ja vía que corresponda. 
En este sentido, esta Primerii Sala de Ja Suprem~º· Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para que 
en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente, por 
jubilación, solicitada por María Esther Brito Álvarez. Asimismo, se exhorta al 
Congreso del Estado de More/os a revisar su sist&ma legal de pago de 
pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de la 
autonomía de otros poderes o de otros órdenes normativos. n 

/ ! 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente 
con los votos particulares.;(:¡ue se formulen.[ ... ] 

 
 
 
 
 



CON1ROVERSIA CONSTITUCIONAL 241/2017 
1 

- 1 1---r--
Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la ley régla·mdnt~ria 

' 1 1 

de la materia y 297, fracción 13, del Código Federal db Procedimiento(s Civilrs, de 

aplicación supletoria en: términos del artículo 14 de I~ referida ley, se¡ requtre al 

Poder legislativo de Morelos, por conducto¡ ele quien leg'.alme~te lo 

representa, para que dentro del plazo de diez días ~ábiles, contado~; a pa~ir del 

siguiente a"! en que surta efectos la notificación del pr~sente acuerdo, remitaj copia 

certificada de las constahcias que acrediten los actos tendentes al cu:impli,iento 

de la s;:::::t:i,c::af::d:::::::
0

~1 artículo 2875; del referido Cód,ígo Jera!, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgiido eJ e~te 
1 

proveído,. 1 

Notifíquese. , j' 
Lo proveyó y firma el Ministro luis María Aguil~r Morales, Pres¡ident ¡ dé la 

Suprema Cort~~sticia ele la Nación, quien¡ actúa con Letil::ia G~zm{rn 

Miranda, s;ze,,r taria de I:¿. Sección d rámite de Con¡tro ers· s , onst¡tucioriales y 

de Accione de 1 constitu 
1 1 

este Alto rbta ' qu,e da f 

• ! I / 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplirrjiento de ~a misma 
al Presidente de la Suprema Cort1~ de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ .... ] ' · 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la' ley no señale término para la pr¡ctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señal~dos los siguientes: ' 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ] · 1 

4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dE!I Artículo 10!> de la Constitución Política de 1los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nacióo conocerá y resolverá' con ba~e en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituciónalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la Constitución Política 1de lbs Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Pro~edimientos Civiles. , 
5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del díá en que ~omiljlnza 
a correr un término y del en que qeba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que ~urta sus 
efectos la notificación de la resolu'ción en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el1caso del 
artículo anterior. ' 1 ~ 
La falta de la razón no surte más efoctos que los de la responsabilidad del omiso. ' 

 
 
 
 
 




